
SE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 07 febrero 2013 

SHENGGUI YAN ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía AMERINEBO 4 ASOCIADOS S.A. , 
con Expediente Número 145865 y RUC 0992755288001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañia para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso, 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar ta 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado, y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpta con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 
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NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones a 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad



AMERINEBO €: ASOCIADOS S.A. 

   

  

    

  

    

    

    

   
    

   

   

Guayaquil, 28 de diciembre del 2012. 

Señor 

Shenggui Yan 

Ciudad. _ 

Cumple informarle que la junta General Universa! de Accionista de la Compañía Amerineho 8: 

Asociados S.A. en su sección celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo Gerente General, 

por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en el Estatuto de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted, ejercerá la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la escritura pública otorgada ante el notario encargado 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 2 de Febrero del 2012 la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 12 de marzo del 2012, de fojas 25.504 a 25.539, 

E Registro Mercantil No. 4.322. _ 

  

ABG. CARLOS A. GAMBARROT] M. 

SECRETARIO AD-HOC DE'LA JUNTA. 

BiAcepto el cargo de Gerente de la Compañía Amerinebo 8: Asociados S.A. para el cual ha side 

pelegido._ Guayaquil, 28 de Diciembre del 2012._ 

AR 
R. SHENGGUI YAN 

Ehenggul Yan 
WWacionalidad China 

dula de identidad ext. 1721915724._ 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

««le hace blen al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992755248001 

RAZON SOCIAL: AMERINEBO 8, ASOCIADOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: AMERINEBO a ASOCIADOS S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: CTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VAN SHENGGUE 

CONTADOR: VERTURA PLUAS TOMAR FLIZABETA 

FEC ICAC ACTIMDADES 16:00/2017 FEC. CONSTITUCION: 12082047 

PEC. IeSCRIPCION: TANDA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ¿a 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTMIDADES DE FARRUCACIÓN Y VENTA AL OUR MATOS Y MENOR DE CA TADEO TE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prenas: GUAYAS Cantór GUAVAQUE Pesroquía: OLMEDO: ¿SAN ALEJO) Cale 492 MALE ON SIMON BOLIVAR 
Nirvero. 2040 intessección. MEA - CALDERON Edifico, El DORADO Pisa. 15 Ofiene DTO 1501 Rofetencía abicación. 
DEEAJO DE CALZADOS SPORT Cebidor. DOYDÁDO 187, 

DOMÍCILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS: 

*AREXO ACOIONIS AS, PARTÍCIPES, SOSIOS. MIEMEROS DEL DIRECTORIO Y ADIMIMISTRADORES 

“ANEXO RELACIÓN DEPENIENCIA 

CAREXO TRANSACCIONAL SOBPLIFICADI 

* DECLARACIÓN DE JAQUESTO A LA RESTA SOCIEDADES: 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EY LA E SETE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

  
BOE ESTABLECANENTOS REGISTRADOS: de Oia 0% ABIERTOS: y 

HUPASDICCIÓN: Y REGIONAL LITORAL Suf: CUAYAS TERRADOS: 6 

  

 



cr 

( 

SR REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

le hace Rue: 0997755288001 
RAZON SOCIAL: AMERINERO £ ASOCIADOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Na ESTABLECIMIENTO Uéyt ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. INIA 

NOMBRE COMERCIAL: AMERINEBO: 8 ASOCIADOS LA FEC. CIERRE: 

FEC REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS. 

ALTYADADES DE FABRE CALION Y VENTA AL SO MA 07% € MENOR DE CALZADO OF CUALQUIER MATERIAL 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Prowencia: GAJAYAS Cantón GAY ACI Parroques: OLMEDO (SAR ALEJO? Caller AV. MALECON SIMON BOLIVAR "inet 
218 Idersección MENA - CAMERON Riécrercts DERAJO DE CALZADOS SLGOT Edito El DORADO Pic 15 Oia DPTO 
14? Celislar VUSIEOTAO 

    
 



  

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En Guayaquil, al 01 de diciembre del año Dos Mil Doce, se subscribe el presente contrato de 
arriendo al tenor de las siguientes cláusulas, 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comperecen a la celebración del presente contrato de arriendo: 

    
   

  

   

a) El DR. OVIDIO LUDEÑA CEVALLOS, con Ci 
quien para los efectos del presente contrato, 

b) El Señor SHENGGUI Y AN, de naci 
1721915724 a quien para el 
ARRENDATARIO, 

c) La Señora SHIPING HUANG, de nacionalidad china (popular), con cedula de 
identidad 091652585-0 a quíen para efectos de este contrato, se le llamará Garante 
Solidario. 

de Identidad 110051992.3, a 

EL ARRENDADOR. 
china (popular), con cedula de identidad 

de este contrato, se lo llamará EL 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
a) EL DR. OVIDIO LUDEÑA CEVALLOS, es propietaria del departamento 15-01 con 

dirección en la calle Malecón Simón Bolivar + 2010 entre Mejía y Calderón en la 
ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. ubicado en el piso quince del 
Condominio El Dorado. 

b) Es interés del EL ARRENDADOR dar en arriendo al departamento 15-01 del piso 
: quince, de la cláusula anterior y de EL ARRENDATARIO tomarlo en arriendo. 

TERCERA: ARRIENDO.- 
Con lo expuesto, EL ARRENDADOR, da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO el 
departamento 15-01 del piso quince, mencionado en el literal “a” de la cláusula anterior, 
lo que EL ARRENDATARIO declara que EL. ARRENDADOR, le ha entregado el inmueble 
objeto del presente contrato, el mismo que lo ha recibido en buen estado de conservación y 
funcionamiento, esto es: pintura, pisos, instalaciones sanitarias, eléctricas, puertas, 
cerraduras, etc, 

Por su parte, EL ARRENDATARIO, se obliga a mantenerlo con el aseo y limpieza 
necesarios y toda negligencia a este respecto, dará derecho a EL ARRENDADOR para exigir 
indemnización de daños y perjuicios e incluso para pedir la terminación del contrato, EL 
ARRENDATARIO se compromete además devolver el bien arrendado en el mismo estado 
que lo recibe. 

CUARTA: PLAZO.- 

puede ser prorrogado por uno o más períodos sucesivos mínimos de 
el período final. , 7 

QUINTA: CANON.- e 
Las partes convienen en que el justo precio por el canon de a ami 
USD 500.00 (QUINIENTOS, 00/100 DOLARES AMERICANOS) mebeuale: 

será pagado por adelantado y durante los primeros diez (10) días Neñ 
correspondiente. 

   



El pago de las expensas mensuales del condominio será de responsabilidad del arrendatario 
el mismo que se obliga a pagar su valor deniro de los 10 primeros días de cada mes, de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley de Propiedad Horizontal y el Reglamento Interno del 
condominio, 

La administración del condominio amparada por el Reglamento Interno, suspenderá los 
servicios de, Ascensores, Parqueos, Guardianía, Recolección de basura, de no cumplirse lo 
estipulado en el párrafo anterior. 

SEXTA: GARANTIA.- 
Se deja constancia de que EL ARRENDATARIO entrega a EL ARRENDADOR, 2 meses 
de anticipo equivalentes a Un Mil Dólares Norteamericanos (USD 1.000,00), en calidad de 
garantía por la buena conservación del bien arrendado, correspondientes al departamento 
15-01 del piso diecisiete en materia del presente este contrato. 

SEPTIMA: PROHIBICIONES 
EL ARRENDATARIO se obliga a no realizar obras en el departamento arrendado, así como 
no cambiar el orden actual de las instalaciones, ni modificarlas, sin el consentimiento escrito 
de EL ARRENDADOR, obligándose a devolver el bien mencionado al finalizar este 
arrendamiento, en el mismo buen estado que declara haberlo recibido, respondiendo persona! 
y pecuniariamente de todo daño y desperfecto que hubiere en los mismos o en sus servicios o 
instalaciones, salvo desde luego, los deterioros naturales ocasionados por el uso y goce 

.. legítimo de la cosa arrendada. 

EL ARRENDATARIO bajo ningún concepto podrá subarrendar, ceder, permutar la totalidad 
o parte del bien objeto del presente contrato, así mismo se estipula que está prohibido tener 
dentro del bien inmueble substancias explosivas, incendiarias o substancias que de cualquier 
forma pongan en peligro la seguridad y conservación del inmueble. EL ARRENDADOR 
queda expresamente sin responsabilidad de cualquier acto ilícito. En el caso de que EL 
ARRENDATARIO contraviniese lo convenido en la presente cláusula, EL ARRENDADOR 
tendrá derecho a pedir la terminación del contrato de arrendamiento, la desocupación y 
entrega del bien arrendado. 

El uso del bien arrendado será exclusivamente como vivienda, por las exigencias del 
condominio en su Reglamento Interno, el Capitulo V, inciso C, así como la prohibición tener 

mascotas en los departamentos, exceptuando las aves cantoras. 

OCTAVA: CONTROVERSIAS.- 
Si existiera alguna diferencia entre el canon de arrendamiento establecido por este contrato 

el fijado por la oficina de inquilinato de la Municipalidad de Guayaquil, las partes renyaTa: 
a dicha diferencia como a cualquier acción judicial a este respecto. 

    
NOVENA  : JURISDICCION Y COMPETENCIA.- 
Yo, SHENGGUI YAN, con cedula de identidad 1721915724, me som



provincia del Guayas, en la calle Malecón Simón Bolívar 4 2010 y Mejía del Condominio El 
Dorado. 

DECIMA: GARANTE SOLIDARIO.- 

Me constituyo garante solidario de EL ARRENDATARIO, a favor de El ARRENDADOR, 
Dr. OVIDIO LUDEÑA CEVALLOS y dejo constancia que me obligo a todas y cada una de 

las estipulaciones del presente contrato, especialmente a responder por el pago del canon de 
arrendamiento y de los pagos adicionales que trata la cláusula séptima y octava de este 
contrato y por la integridad de las dependencias, instalaciones, mobiliario e implementos a 
que se hace referencia, para cuyo efecto, hago de deuda ajena, deuda propia, renunciando 
expresamente las excepciones de orden y exclusión de bienes, así como a cualquier ley o 
excepciones que pudieran favorecerme. Esta garantía subsistirá por todo el tiempo que EL 
ARRENDATARIO ocupe el departamento materia de este contrato, de modo que, aun 
cuando haya transcurrido el plazo estipulado, la garantía aquí contenida subsistirá hasta que 
EL ARRENDATARIO entregue al EL ARRENDADOR el inmueble completamente 
desocupado de sus bienes personales, así como las planillas de servicios públicos y expensas 
comunes, debidamente canceladas y antes mencionadas en la cláusula séptima; además me 
someto al Juez de Inquilinato, arte quien fuere dernandado en juicio verbal sumario; renuncio 
domicilio, 

Para constancia, las partes firman el presente contrato de arrendamiento en tres (3) 
ejemplares de igual tenor y valor, el 01 de diciembre del 2012. 

y > ¿EZ Gu 
EL ARRENDADOR“ — ATARIO 

R. OVIDIO LUDEÑA CEVALLOS SHENGGUI YAN 
CL. N* 110051992-3 CL N*172191572-4 

Hu] duprd 
GARANTE SOLIDARIO 
SHIPING HUANG 
CL 092602051-2 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUAY *C51 
De conformidad con la facultad que me conf > 
Númeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notaria! ! : 
que la firma y rúbrica que antecede es sim 24 
la de la Cédula de Ciudadania que Ccorresuunu.: 

al O LIDLO l Ú PEÑA Cevatctos. 
Al 

mu AN _— 
de Nacionalidades_£Ct47f_ número ECC. 
AURA ABRÍ 09 60Los 2 
vayaquil, 24 ENE 

a, . 

AA Ro —_—— 
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MOTARIO PUBLIGO DECIMO sp380 
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4 0 = o EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP No, de Cono > Esermica + EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 

3 ez Rue pd £.R.I. 1111747232 - VALIDO DESDE 04/10/2012 HASTA 04/10/2013, E RUC: E SAL 1111747232 - VALIDO DESDE 04/10/2012 HASTA 04/10/2013 

5 23 Cta La Garzota, Ma. 47, Sector 3 - 2628500 e Cía. La Garznta, M2. 47, Sector 3 - 2628600 
ES S FACTURA No. 001-001-002039375 FACTURA No. 001-001-002039375 4783 
Fi 3 

50xN 2 "Sim y 
ESG = INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

Ss ¿203 : LUDEÑA CEVALLOS OVIDIO ALTAMIRANO : 108896 -3 Nombre: — LUDEÑA CEVALLOS OVIDIO ALTAMIRANO Suministro (Código): 408896 -3 
53288 | C/RUC:  TRIOST99ZT— TT 0400108898 CRUC: — 110051992:-3 Eeocódigo: DA00108896 
o 5 $28 | Dirección de Entrega: — EL DORADO M.SIMON BOLIVAR 2010 TM42 501 Dirección de Entrega: EL DORADO M.SIMON BOLIVAR 2010 TM4*2 DEPF1501 
525208 MENA-A.CALDERON ¿ _ MEJIA-A.CALDERON. 
330% as Dirección del Servicio: — EL DORADO M-SIMON BOLIVAR 2010 TM22 DEP416Í Dirección del Servicio: — EL DORADO M.SIMON BOLIVAR 2019 TMF2 DEPF1501 

¿8ssas | Ciclo: 45 Ruta: 33-01-001-1505 Ciclo: 45 Puta: 33-01-001-1505 
z Ss 9ám | Promncia/Cantón. Guayas Guayaquil v Piso 15 Provincia/Canión: — Guayas Guayaquii PISO: 15 
¿Bs 28 Parroquia: Olmedo Dpto.: Parroquía: Olmedo Dpto.: 
Z ay 

e 8 3 É Medidor 609170 Factor Multiplicador 1 Medidor NO 609170 Factor Multiplicador 1 Constamie: 1 

a S Desde 03 DIC 12 Hasta: 03 ENE 13 Desde 03 DIC 12 Hasta: 03 ENE 13 Dias: 31 
E E Facion Potencia (FP) 1 Pesalización po bajo FP Facior Palencia (FP) 1 E 

5 É OTROS VALORES 
Z SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO 2 
E Descripción Actual - Anterior Consumo Unidad Valores 

4 z 
Z 

E 
NA 

pa he todos! 
KW Transform E $ E la Energia ya da 

) CE | 0) mis end - - SUE, 45s ) Yosoy ¡ECUADOR Valores Pendientes de 
Carita Residencial 7 yo ado CÍA ES HACER PAÍS. Pago por Servicio Eléctrico (2 

Di 

z dd La Energía ya es de todos! .,, soy coreo, ADOR... aa AHO Otros Valores a Pagar (3) 
A lo a _ ji 4 ” > 

A Tariía Dignidad es de TOTAL (0) +(2)+(3) 

5E RES DE PAGO POR SERVICIO ELÉCTRICO Mensajes al consumidor: 
5 $ EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 

E 2 Bro POR FAGT A NOMBRE DE: ELECTRICA DE GUAYAQUIL 

Eds INTERES MORA A+ 
— $ 2 DOMICILIO ELECTORAL: LOS RIOS VINCES VINCES COLEGIO FISCAL 10 DF AGOSTO 

m Es ROCAFUERTE Y MAYAICU 37 HOMBRES 
wm ye 

3 SE 
2 
o y nn  uAD€£É€C€— e e e 

S » EALITAR UTA 
3 DEUDA ANTERIOR 108.59 
S INTERÉS ACUMULADO . 
8 TOTAL DEL MES 107.07 
S FACTURA(s) OTROS CONSUMOS - 
$ Y SERVICIOS 0.00 
Z TOTAL A PAGAR 215.66 
A SALDO CRÉDITO A FACTURAR 100.74 

UI IS UDS DEPAGO 316.40 
17 2 USUARIO EE vor e POLIGPUACA CAT 2508 Dira CD ZII Cs «MAC BOSE 1122 “TOR DRA 2 [2 USUARIO E ap PORTA CAT ZST ZA to UE 2


